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COMANDO LOGISTICO
Cf,ñ-TRO FINANCIERO N" 5

UNIDAD OPERATTVA DE CONTRATACION N" 5

CONTRA,TO N"¿712023

P1R.\ LA *ADOT'ISICIÓ\ DE PRODUCTOS ALI\IE\TICIOS P.{RA. PERSO\AS Y
REFERENDUNl" EN LA

ACION POR CO
422.468.-

t,A CONTRATANTE. COMANDO LOGISTICO - UOC N'5 con RUC N'80000181-8, con
doniicilio en la Ruta Transchaco Km 13,5, de la ciudad de Mariano Roque Alonso, República del
Ihragua¡' - Telef'ax No 750-369. representada en este acto por el Señor Director del Centro Financiero N"
i. corrlbrnre a la Resolución N'17/2023 de fecha 24 de narzo de 2023, en la cual se autoriza a firmar
Conrraros al CNEL DCEM CARLOS ALBERTO INSFRÁN CENTURIÓN, con Cedula de Identidad
\" 1.360.{62, por una parte. } por la otra, la firma TAPE PYTA S.A.' RUC N'80025318-3' domiciliada
cn la calle Vía Fénea N' l4l I c/ Cap Lombardo, de la (liudad de Asunción, República del Paraguay,

l'elétbno N' (021 ) 297522 I 291768 I 0981 206364, represcntado en este acto por el Señor FERNANDO
,\IIERICO ARCE URIARTE. con Cédula de Identidad N" 721.936, (Director Presidente), denominado

en adelanre El PROVEEDOR. acuerdan celebrar el presente CONTRATO correspondiente a la
I-ICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS NO 01/23 "ADQUISICION DE PRODUCTOS
AI,IMENTICIOS PARA PERSONAS Y ANIMAL}]S DE LAS DDSSCC DEL COMANDO
I.OGISTICO - AD REFERENDUM" ID N'422.468, detallados en la Cláusula Primera y definidos
cn las especiticaciones técnicas correspondientes.

l. ( 1. \L sL LA Pl{I}ltlRA: OBJETO DIiL CO\TRATO
El presente Contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la

TANTE v el PROVEEDOR, con relación a la LICITACION POR CONCURSO DE
,,\S NO OI/23 .'ADQUISICION DE PRODUC'IOS ALIMENTICIOS PARA PEITSONAS
ALES DE LAS DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICO. AD REFERTNDUI\Í" ID N'
para las DDSSCC del COMANDO LOGÍSTlCO, que se regirán por estas Cláusulas y'las

idas en la lcv relatila a la materia.

( t..\t st L.\ SEGL NDA: DOCLI\IENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
2.1. Los docunrentos que forman parte integral del presente contrato son los siguientes:
(a) Contrato;
1b¡ Pliego de Bases 1' Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) La Ol¡fta del Proveedon
(d) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva notificación

a la DNCPI
[-os documentos que lbrman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso
dc contradicción o diferencia entre los documentos que forman parte integral del Contrato, la prioridad
de los mismos será en e[ orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones
dcl Pliego de Bases y Condiciones (PBC), en cuyo caso plevalecerá lo dispuesto en el PBC.

3. (]L.,{TISULA TER .{Rt
('t llRIIt EL CONIPIIOIIISO DERIYADO DEL CONTRATO. Art. 37 inc. a. de la Lev N.
2051/03.
3.1. El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

on I oltilg SI LI

,\ño Prog. I id¡d Responsable RUC I(O o.G. F.F.
Sub
Prog

o.F, Dep.
iUonto

lUfnimo
Adiudicado

llonto
illárin¡ o

Adiudicado
2023 1 1 55 CENTRO FINANCIERO ÑO 5 80048654 4 311 10 0 1 11 13 327 .203 26.654.406

2023 r 156 t"'TomN8eLocrsTrco 80000181-8 311 10 0 99 44 256.173 88.512 347

'/02'J 11 orseBd¡¡rrr 311 10 0 99 100 109.050 200.218.100

TOTAL EN GUAR{NIES 157.692,126 3t5.38.1.853
- ---\ \-/

I:ü*\rtá 
incluida en el Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N" 422.468

conli al si iente detall
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{.
2051/03).
{.1. [:l presente Contrato es el resultado del procedimiento de la LICITACION POR CONCURSO
DE OFERTAS N" OI/23 "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA
PERSONAS Y ANIMALES DE LAS DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICO - AD
IIEFERENDUM" ID N" 122.468, convocado por el COMANDO LOGISTICO - LINIDAD
OPERATIVA DE CONTRATACIONES N" 5 y adjudicada por Resolución N" l712023 de fecha 24 de

marzo de 2023

5. Ct.Al-TSULA OUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS
BIENES (Art.37 inc. c. Lev No 2051/03).
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\Ionto llinimo adjudicado en Gs 157.692.426 (Guaranies ciento cincuenta _v siete millones
seiscientos noventa \ dos mil cuatrocientos veintiséis).-

llonto Maximo adjudicado en Gs 315.384.853 (Guaranies trescientos quince millones trescientos
ochenta ¡ cuatro mil ochocientos cincuenta y tres).-

5.1. t.os rubros para la presenre LICITACIÓN POIf CONCURSO DE OFERTAS No 0l/23
..ADQUISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS Y ANIMALES DE
LAS DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICO - AD REFERENDUM 422.468. se
cr)clrcntran expresamentc preYistos en el rubro: 300; Subgrupo: 310; Objeto de Gasto: 311 (Alimentos

l)ersonas). Presupuesto General de la Nación para el ejercicio 2023, serán financiados por FF l0
rsos del Tesoro). ----------

precios señalados en este contrato comprenden todo gravamen y cualquier otro gasto en que
cl PRovEEDoR en Ia ejecución del contrato y los mismos son fijos e invariables. eueda

que en dichos precios están incluidos todos los gastos generales del PROVEEDOR.-------
los fines de este Contrato. se conviene establecer que el valor del Suministro, determinado sobre
de las cantidades 1' precios que figuren en la planilla de precios frjados en la oferta del

PROVEEDOR' que incluye todo gasto, tasas e impuestos y puestos en los lugares indicados por la
CON'tRATANTE.
El prccio del contrato estará sujeto a reajustes.

La liimrula v el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: Los precios ofertados estarán sujetos
a Rea.iustes conforme a la siguiente formula. siempre y cuiurdo la variación del IPC publicado por el
BCP ha¡-a sufrido una variación igual o mayor al quince por ciento (15%) referente a la fecha de
apertura de ofertas:

P= Pox

Dónde:
P: Precio Reajustado de la oferta.
Po: Precio original de la ofefa.
c: Indice de precios al consumidor publicado por el Banco central del paraguay,
correspondiente al mes de la entrega del suministro.
cr, Indice de precios al consumidor publicado por el Banco central de paraguay,

correspondiente al mes de la apertura de ofertas.

Los rea.iustes deberán ser solicitados por escrito a la Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato
{ (l}-\-l'lt()
solicitud

solicitarlo posteriormente. El reajuste tendrá aplicación sobre los bienes no
al mes en el cual se produjeron las variaciones, previa Resolución de la M¿ixima
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CIERO N" 5 - COMANDO LOGISTICO - DISERSANFA) por et proreedor. La
árse indefectiblemente dentro del mes siguiente al cual se produjeron las variaciones,
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No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al plan de entregas
cstipulado.

6. CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.
6.1. Este contrato tendrá r,igencia hasta el i1 de diciembre de 2023.-

7. l'¡LAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTRE(]A (Art.37 inc. d, Lev No 2051/03).
7.I.PLAZO Y LUGAR.
7. I.l. I-a Orden de compra de bienes será emitida por la Unidad Responsable de la Ejecución del
( ontralo (CENTRO FINANCIERO N" 5 - COMANDO LOGISTICO - DISERSANFA), de
¡cuerdo a la necesidad de la institución, debiendo el adjudicado entregar lo solicitado dentro de los 5

dias hábiles contados desde el momento de la recepción de la Orden de compra de los bienes por parte
dcl PROVEEDOR.
7.1.2. En caso de la no recepción del suministro en el plazo previsto, salvo motivos de fuerza mayor
clcbidamente justificados. el CONTRATANTE proceden'r conforme a lo estipulado en las condiciones

¡rrcr islas dentro del presente conlrato.
7.1.3. La recepción del suministro será preferentemente de lunes a viemes, en el horario de 07:00 a
l 7:00 horas. previo acuerdo conlún entre Ias pafes.
7.1.{. t-a Unidad Responsable de la Ejecución del C ontrato (CENTRO FINANCIERO N'5 -
COI{ANDO LOGISTICO - DISERSANFA), será la encargada de solicitar el producto objeto del
prL'scnte Contrato. emitiendo la orden de compra correspondiente.
7.1.6 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será de 2 (dos) días hábiles a partir de la
rccc'pción de la nota donde se solicita el reemplazo del mjsmo.
7.1.7. Si el PROVEEDOR se encuentra en la imposibilid¡d de suministrar el bien dentro del plazo del
c()ntrato originalmente estipulado. podrá en cualquier momento solicitar por escrito la prórroga del
tiempo necesario exponiendo en ellas las razones que justifica dicho pedido.-----------------

Para los casos de urgencias. El Proveedor debe contar con la capacidad suficiente, de dar
inmediata a los pedidos de urgencias, y deberá proveer en el plazo máximo de 48 horas el

solicitado. En caso de no responder efectivamente, la contratista de acuerdo al caso, se podrá
una rescisión del contrato.-----

()\DIC'IO\ES DE E\TREGA
Z.I RELACIONES ENTRE LAS PARTES
La CONTRATANTE. a través de la UNIDAD
('oNTRATO (CENTRO FINANCIERO N.5 -
tcndrá a su cargo el cumplimiento estricto de los

RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTANDO LOGISTTCO - DTSERSANFA),
derechos y obligaciones que le competen por el

plcsentc contrato.
'l-ocla 

comunicación del CONTRATANTE al PROVEEDT)R y del PROVEEDOR al CONTRATANTE
tlcberá ser lbrrnulada por escrito a través de la LINIDAD I{ESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
('On-1'l{ATO. confonne se establece en la Orden Particular N'54 del Comando Logístico de fecha l9
tlc nrarzo de 2018 al Centro Financiero No 5. con copia para la LINIDAD OPERATIVA DE
('ONTRATACIONES N'5 ''COMLOG". La Comunicación verbal no tendrá valor con respecto al
Contrato.
l.a Unidatl Responsable de la Ejecución del Contrato (CE\TRO FINANCIERO N.5 - COMANDO
I.OGISTICO - DISERSANFA). será la encargada de sol jcitar los bienes objeto del presente Contrato,
cn.ritiendo una Orden de Compra en la cual se indicará en tbrma detallada como expresa el Contrato.--
t:l plazo para la entrega de los bienes solicitados será dentro del ejercicio fiscal 2023, debiendo el
adiudicado entregar lo solicitado dentro de los 5 días hábiles contados desde el momento de la recepción
dc la Olden dc compra de los bienes por parre del PROVEEDOR.
7.2.2 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
l. Acatamiento de las Leyes: El PROVEEDOR debeni familiarizarse, cumplir y actuar de entera
contbrmi -v cada una de las Leyes, decretos. reglamentos y demás disposiciones legales
quc nes y operaciones del personal cn el trabajo o que afecten propiedades de
cualq
tl t e'TICi

en las
y en todo estará regido de acuerdo con los reglamentos legales anteriormente
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c) Inspección del bien a ser entregado a la GON'IRATANTE. una vez veriñcado por la
CION1 RATANTE y cumplido por parte del PROVEEDOR, se procederá a la recepción de los Bienes.
La rccepción se realizara conforme se establece en la Orrlen Particular N" 54 del 

-Comando 
Logístico

El PROVEEDOR será responsable directamente de toclos los daños y perjuicios causados durante la
cliccución del conlrato. ra sea causado por é1, por otros empleados. Deberá indemnizar a las partes
alcctadas 1' dejar a salvo al CONTRATANTE, de toda responsabilidad, o reclamo derivado de cualquier
infiacción a leyes pertinentes.
2. Seguridad de las personas y propiedad: En todo tiempo deberán emplearse precauciones para la
protección de las personas l propiedades. Se deberá poner especial atención en la observación de las
Icr es r demás disposiciones de seguridad. Si durante el curso de la ejecución del contrato- cualquier
operación. trabajo o condición considerada peligrosa por la CONTRATANTE, el PROVEEDOR al
recibir la notificación de aquel deberá hacer las correcciones apropiadas a las circunstancias según se
lc indique.
Donde quiera que la propiedad resulte dañada, debido a las actividades del PROVEEDOR, esta deberá
ser restaurada inmediatamente. a su costo y dejada en las mismas condiciones en que estaba antes del
datlo o indemnizar al propietario por el daño causado, en una forma aceptable a la fiscalización.-----
-j. llesponsabilidad por los materiales: El PROVEEDOR es el único e integral responsable, civil y
p!'ttalnrente por las deficiencias o va¡iaciones comprobaclas en la calidad del bien suministrado, según
las especiticaciones ) por los daños al CONTRATAN'IE o terceros, sin perjuicio de las sanciones
adnrinistrativas que le corresponde.
Las acciones u omisiones del CONTRATANTE y cualquier estipulación del contrato, no eximen al
PROVEEDOR de su completa responsabilidad por el suministro total del bien adjudicado.
llasta la recepción final del bien estará integralmente a cargo y cuidado del PRovEEDoR, quien
tomará todas Ias precauciones necesarias para protegerlas contra daños y perjuicios.
Ll PROVEEDOR por su propia cuenta, deberá reponer o cambiar el bien que haya sido dañada por
¡ralcluiera sea la causa arriba mencionada, antes de su recepción.

os no renunciables: Ninguna medida hecha ya sea antes o después de la recepción y pago
el CONTRATANTE pruebe porpara el suministro del bien, obstaculizará o impedirá que

ier medio. que el bien proveído, no esté conforme al contrato.
NTLATANTE no estará impedido o imposibilitado para cobrar al PRovEEDoR o al fiador por

que hubiere sufrido. proveniente de la falta del PRovEEDoR, en cumplir con los términos
contrato.

7.2.3 FISCALIZACIÓN.
La tjnidad Responsable de la Ejecución del contrato (cENTRo FINANCIERO N.5 - coMANDo
LoGtsrlco - DISERSANFA), actuando como reprcsentante aurorizado del cQNTRATANTE,
ejercerá la i'iscalización del bien proveído por el PROVEEDOR, conforme a la Orden Particular No 54
del Comando Logistico de fecha 19 de marzo de 2018. Además, tendrá a su cargo las siguientes
atribuciones:
a) lnspeccionar que el bien proveído por el PROVEED()R reúna las condiciones técnicas solicitada,
r erificar la calidad de la misma y si satisfacen los requisitos del contrato: Procederá a rechazar aquellos
que no cumplen 1. exigiendo su reposición.
b) Interpretar los requisitos del contrato ¡ de los documentos que lo integran, en los puntos que
e\ crltuahnente. sean discutidas o posibles de dobte interpr.etación.
c) Inspeccionar el bien y recepcionar la misma, fi¡mando el Acta de Recepción Final, juntamente con
cl PROVEEDOR.
d) Exarninar cualquier reclamo presentado por el PROVT]EDOR y presentarlo a la CONTRATANTE
con sus recomendaciones.

de fecha l9 de marzo/2O18.
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8. Ct-.\trsuLA
8.1 . [-a administración del contrato a

Año Prog. Unidad Resporsable RLC \O o.G. F.F.
Sub
Prog

o.F. Dep.
Monto

lUí¡imo
Adiudicado

IUor¡fo
Máximo

Ad¡udicado
2023 I 1 1.55 CENTRO FINANCIERO NO 5 800486544 311 10 0 1 11 13.327.203 26.654 406

2023 | 1 1.56

,or3T1 isl
CO¡,TANDO LOGLSTICO 80000181-8 311 10 0 99 44.256173 88 512.347

DISERSANFA 80001179,1 311 10 0 1 100.109.050 200.218.100

TOTAL EN GTT-.\R{NIES 157.692.126 -1t5.381.853

9. CLAUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO
9,1 Los Fondos para el pago del suministro se encuentran expresamente previstos en el rubro: 300;
Subgrr-rpo: 310; Objeto de Gasto: 3l I (Alimentos para Personas), Presupuesto General de la Nación para
cl ejercicio 202i. serán financiados por FF l0 (Recursos del Tesoro).
9.2 El pago se realiza¡á en guaraníes de acuerdo al Plan de Caja de la Unidad Responsable (CENTRO
F-INA¡iCIERO N'5 - COMANDO LOGISTICO - DISERSANFA), siempre que el PROVEEDOR
cunrpla lo establecido en la Cláusula Séptima del presente Contrato.
9.3 l-odo suministro recepcionado, será pagado con fondos provenientes del Ejercicio Fiscal 2023, que
serán lin¡nciados por FF l0 (Recursos del Tesoro).
Previa presentación del Acta de Recepción Definitiv4 basamdose en los bienes entregados. Se realizará el
pago dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la presentación de la solicitud de pago por pafe del
PROVEEDOR y de conformidad al Plan de Caja y a los Fondos efectivamente transferidos por parte
de la Tesorería General.
9.1 El monlo correspondiente a la factura. será acreditado dentro del plazo señalado, en la cuenta
habilitada del PROVEEDOR. en un banco de plaza, vía transferencia bancaria.
Los Documentos exigidos para el pago son:

Nota de Solicitud de pago del PROVEEDOR conteniendo:
de Resolución que lo adjudica.
de Contrato Vigente.
de Factura.
remisión con la conformidad de la dependencia receptora.
Crédito.
recepción del bien firmado por el responsable de la Dirección Beneñciaria.

crpo.
10.2 F.l P VEEDO dentro de los diez días calendario siguientes a la firma del contrato, deberá

una Garantia de Fie[ cumplimiento de contrato, cuyo valor será del l0 yo

adjudicado, por la cual se gamntice a ésta el fiel cumplimiento de las

ta de
actura

Acta de
5. [-as Facturas deberán ser presentadas en el local de la Giraduría que emitió la orden de compra

(('E\-tRO FINANCIERO N"5 - COMANDO LOGISTICO - DISERSANFA).
Obsenación: El pago se realizará confonne a [a orden de compra y recepción final emitida por la
Unidad Responsable. siempre y cuando se encuentre avalado por el Acta respectiva.
Del monto total Facturado. se efectuarán las retenciones correspondientes al Impuesto a la Renta y al
lmpuesto al Valor Agregado, según lo establecido por las disposiciones legales de la República del
Palagual .--------
Independicnte a estas retenciones impositivas se aplicará una Retención sobre el monto de las facturas
a ser pagadas. conlbrme a la reglamentación vigente, dedtrcidos los impuestos reflejados en las mismas,
en carácter de ''contribución". de conformidad a lo dispuesto por el Art. 4l' de la Ley 2051/03 ,,De

Contrataciones Públicas", reglamentada por el Decreto N'2992119 y demás reglamentos vigentes.-----
Pago al PRovEEDoR es: El Plazo de pago después det cual la CONTRATANTE se obliga a pagar
interés. por incumplimiento de la Cláusula cGC 14.l, 14.2 y 14.3, al pRovEEDoR, es finalizado el
día 6l (sesenta y uno).-----------
La tasa de interés que se aplicará es del 0,5 % por e[ período de la demora hasta que haya efectuado el
pago completo.-

|0. ( 1..\t I\IA:
( t \ll't.llIl[,NTO DEL CONTRATO (Art.37 inc. e. Le\'2051/03).
l0.l No sc

§'.i%
=tu

,'gür a CO
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obligaciones contractuales por parte del PROVEEDOR. El plazo de vigencia de esta garantía será hasta

el .l I de enero de 2024 ylo prorrogada por el término de una eventual extensión del plazo de entrega.----
10.-3 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantía de fiel cumplimiento de

corltrato será liberada y devuelta al PROVEEDOR a más tardar diez (10) días después de la solicitud
erpresa del PROVEEDOR. La solicitud deberá presentarse una vez vencido eI plazo de veintiocho (28)

días posteriores a la f-echa de expiración del contrato, previa acreditación de que el PROVEEDOR ha

cunrplido con lodas sus obligaciones contractuales.---
10.{ A tal efecto. deberá presentar a LA CONTRATANI E una Garantía de Cumplimiento de Contrato
bajo de ta siguiente lbrma: Póliza de seguro. Las garantías deberiin ajustarse a Io que establece el Pliego
tle l]ases r Condiciones.
La garantía se hará efectiva con la sola declaración administrativa del incumplimiento contractual,
quedando por Io tanto obligado el PROVEEDOR, a proveer la póliza con la expresa obligación de

crrender el documento obligacional de esta cláusula. sin beneficio de exclusión por cualquier
circunstancia.
10.5 La CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar garantías que no cumplan con los

leqr.risitos arriba señalados o que no le ft¡eren satisfactorias.

II. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS.
I l.l. Las Multas aplicables por falta de provisión del bien comprobada del PROVEEDOR y será del !
(un) 7u del valor del suministro en mora, por cada día de atraso. Llegado al monto equivalente a la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la CONTRA,TANTE podrá aplicar el procedimiento de

rescisión de contratos de conlormidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N" 2.051/03 "De Contrataciones

[cas". caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.-------------
isión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

o del Contrato deberá comunicarse a la DN(IP a los fines previstos en el artículo 72 de la
5l r03 "De Contrataciones Púbticas".----

12.
aI

l2.l Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho la
CONTRATANTE a la rescisión unilateral del presente Contrato:
a. Si el PITOVEEDOR füera declarada en quiebra o en estado de insolvencia o hubiere pedido aneglo

.judicial con la totalidad de sus acreedores. que le prive de la administración de sus servicios.-----------
b. Cuando el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato.--------
c. Por colusión o fraude debidamente comprobado del PROVEEDOR desde la adjudicación hasta la

tinalización del Contrato- con funcionarios de la CONTRATANTE.-----------
d. l)or haberse celebrado el Contrato contra expresa prohibición de la Ley 2051/03 o su reglamentación.-
e. Si el PROVEEDOR no diere cumplimiento a la entrega del bien dentro del plazo de atraso máximo

inclusive.
l'. (iar c negligencia del PROVEEDOR en el cumplimiento del contrato.
g. lncumplimiento de disposiciones legales, reglamentalias o contractuales, en forma constante y

reiterada.
h. Si el producto entregado no reúne las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y las

características indicadas en la ofefa presentada por el PROVEEDOR, salvo que lo sustituya en el
ticmpo establecido

12.2 Si la CONTRATANTE decidiese rescindir el contrato, notificara la Resolución respectiva al
PROVEEDOR, quien deberá suspender el surninistro de inrnediato. El PROVEEDOR dispondrá de diez
( l0) dias hábiles para pronunciarse.

12.3 La rescisión del Contrato por los motivos señalados y en el plazo de quince (15) días hábiles
siguienles a lo
ctéctiva la
12.{ Habrá I del Contrato por responsabilidad de la CONTRATANTE en caso de

l)

lado gn el inciso l2.l de esa Cláusula, dará derecho a la CONTRATANTE a hacer
de Cumplimiento de Contrato.---

inriento novena del presente contrato.
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12.5 Si el PROVEEDOR decidiese obtener la rescisión pr,r el motivo señalado precedentemente, deberá

notilicar a la CONTRATANTE, la cual deberá pronunciarse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha en que recibiere dicha notificación. según lo establecido en la Ley 2051/03 "De
Contrataciones Públicas" Art 59 Inc.a)

l-1.

DE LA D.N.C.P.
13.1. Si Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

conrraración debido a la procedencia de una protesta instaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nulidad alecta el contrato 1a suscrito entre las partes, el contrato o la parte del mismo que sea afectada

por la nulidad quedará automáticamente rescindido, de pleno derecho a pafir de la comunicación oficial
realizada por la D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones

derivadas cle la parte ejecutada del contrato

l{.
l.l.l Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho a la

Iixtinción del contrato:

a. Vencimiento del plazo.
b. Acuerdo mutuo.

d.

Rescisión por causa imputable al PROVEEDOR.
Rescisión por causa imputable a la CONTRATANTE.
Aquellas establecidas expresamente en el contrato.---

demás causas citadas en el Art. 57o de la Ley N'2051i03.

:C
ROVEEDOR 1 la CONTRATANTE estaran erentos de responsabilidad en el cumplimiento

cstablecidos en este Contrato. toda vez que estén impedidos por causas atribuidas a casos

'os o de fuerza ma1,or. Para los fines de este Contrato se considerarán casos fortuitos o fuerzamayor
'qu. .orno ejemplo. pero no limitativamente, se mencionan a continuación, siempre que tales casos

ha)an renido el-ectiva influencia o producido interrupciones en la ejecución del Contrato y se hayan

utiliradu la debida diligencia para prevenir o limitar sus in rluencias.----
a. Guena mundial ¡' hostilidades bélicas, invasiones armiLdas, guena civil, revoluciones, insurrecciones

o tle:1r'ucc iones.

b. t luelgas. actos de sabotaje, maniobras subversivas.

c. lncendios l naufragios.
15.2 Al producirse un caso fortuito o fuerza mayor la parte interesada deberá comunicárselo a la otra de

innrediato. estableciéndose un plazo de ocho (8) días calendario, pala aportar las pruebas

correspondientes, a menos que existan graves impedimentos para ello.
15.3 En los casos mencionados en esta cláusula, los períodos de entregas parciales o finales, serán

aplazados por el tiempo correspondiente al número de dras transcurridos en el caso lortuito o fuerza

lna)'or.

16. cl
ACUERDO

16.l Las partes CONTRATANTES podrán de mutuo acuerdo convenir la extinción de todas o algunas

de las obligaciones contractuales. en el estado en que se encuentren, sin tener obligaciones de pagarse

indcmnización alguna. debiendo abonarse todos los suministros recepcionados hasta la fecha de rescisión,

cuarrdo por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito,
no tirere posible o conveniente para los intereses públicos, ejecutar total o parcialmente el contrato.------
16.2 La extinción de las obligaciones contractuales por mutuo acuerdo no implicará remrncia a derechos

causales o adquiridos a favor de la CONTRATAI{TE o al PROVEEDOR.-----------
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17.
17.1. Cuando las cláusulas del Contrato se presten a dos o más interpretaciones deberán entenderse en
cl scntido que mejor convenga al interés público.--------

18.

l8.l Cualquier diferencia que surja durante la ejecuci<in de los contralos regulados por esta ley se

dirinlirá conforme con las reglas establecidas en la Ley N" 2051/03 y en lo estipulado por el presente

contrato.
Cualquier controversia que se suscite con relación a la irlterpretación y cumplimiento del Contrato y
que las partes no llegasen a un acuerdo, será dirimida por la Jurisdicción Civil y Comercial de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Asunción.

EN I'ESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dostejemplares de un mismo tenor y a un solo
eliclo cn derecho en la Ciudad de Mariano Roque Alonso. República del Paraguay, a losí1..días del

CENTURIÓN
CFN"S

0-

T,{NTE

mes dc JbgiL de ?o'i.-

\


